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En la ciudad de Ambato, capital de AR 
E A | . /8 O, la provincia de TUngurahua,Repúbli 

ca del Ecuador; hoy día DIECISIETE 

de Octubre de mil novecientos nova 

  

ta y cuatro; ante mi DOctora “IELEN 

RUBIO LECARO, Notaría Pública Pri- 

mera de este Cantón; comparece': la señora 3LADYS VIOLETA SANTANA AL 
VAREZ, en su calídad de Gerente y Representante Legal de la Compañía " 

IRGANIZACION COMERCIAL E INDUSTRIAL DONGUIDO" SOCIEDAD ANONIMA, seyún 

consta del habilitante que agrego, casada, ecuatoriana, mayor de edad, 

lomiciliada en AMbato, legalmente capaz p portadora de cédula de ciu- 

ladapía, quien me solicita eleve a escritura pública la siguiante minu 

ta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, - 

sírvase insertar una de AUmento de Capital SOcial y Reforma de Estatu- 

tos Sociales de la Compañía ORGANIZACION COMERCIAL E INDUSTRIAL DONGUL 

29 SOCIEDAD ANONMA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-COM 

>ARECIENTES.- Se presenta a la celebración de esta Escritura la señora 

3ladys Violeta Santana Alvarez, en su calidad de Gerente General y por 

tanto representante leyal de esta COmpañía y además debidamente autori 

zada por la Junta General de Accionistas realizada el Jldaecinueve de Sp 

tienmbre de mil novecientos noventa y cuatro. La compareciente es mayor 

le a, casada, domiciliada en esta ciudad de Ambato, ecuatoriana y - 

hábil cual en derecho se requiere para contratar y obligar. SESUNDA.-- 

ANTECEDENTES.- a) En la ciudad de AMbato, el siete de Diciembre de mil 

noveientos ochenta y ocho ante el señor Genaro Jordán Pérez, Notario - 

Sext=o del Cantón AMbato, se otorgó la Escritura de COnstitución de la 

Compañía ORGANIZACION COMERCIAL E INDUSTRIAL DONSUIDO SOCIEDAD ANONIA, 

la que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón AtMbato, bajo 

el Número cuatrocientos veinte y nueve, el veinte y nueve de Diciembre 

de mil novecientos ochenta y ocho. b) El diecinueve de Septiembre de - 

mil novecientos noventa y cuatro, la Junta Seneral Extraordinaria Uniw 

versal de Accionistas resolvió por unanimidad: 1. Aumentar el capital 

social en cuarenta y ocho millones de sucres con el cual el nuevo capi 

tal social de la COmpañía será de cincuenta millones de sucres, una vez 

gue se legalice por Escritura. Se hizo uso del derecho preferente que 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO . 
“Dra. Helen. Rubio Lecaro 

tieñen los accionistás para suscribir “al aumento de capital a prorrata 

de'sus respectivos cápitales pagados y se suscribió y pagó en su tota- 
lidad así: el señor Guidó ELbiseo Palacios Palacios,por sus propios de- 
rechos suscribíig$ cuarenta y siete mil/acciones de un mil sucres cada u 

ná/cor la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES CUARENTA MIL SUCRES,gagó- 
por capitalización de la Reserva Legal dos milloneg Jdosdentos setenta 

y cinco mil cuatrocientos diez sucros/ y pané Pops son lización dao la 

Reserva de Revalorización Patrimonial cuarenta y cuatro millones seté- 

cientos sesenta y cuatro mil quinientos ochentá y nueve sucres cincuen 

ta y ocho centavos; alcanzando un total de cuarenta y nueve mil accion 

nes de mil sucres cada una y capital total de cuarenta y nueve millonas 

de sucres; Y, los Señores: Juan Bautista Palacios Palacios, Sandra Pau 

lina Palacios San-tana, Mónica Violeta Palacios Santana y Gladys Viole 

ta Santana Alvarez por sus propios derechos suscribixron doscientos cua 

renta acciones de mil: sucres cada una, Cada uno de ellos por doscientos 
0 A 

cuarta mil sucres, pagaron por capitalización de la Reserva Legal de 

| once mil seiscientos nueve sucres veinte y cuatro centavos y pagaron - 

gor capitalización de la Reserva de Revalorización Patrímonial la suma 

de Cosctentos Yojmte Y ocho mil trescientos noventa sucres setenta y - 

seis centavos, “también cada ino de ellos, alcanzando un total de dos-- 

Cientos cincuenta acciones de mil fueros cada una por doscientos cincien 

ta mil sucres cada uno de ellos.”“En resumen se suscribió cuarenta y O 

cho mil acciones de mil sucres cada una por CUARENTA Y ocuo MILLONES tE 

SUCRES, se pagó dos millones trescientos veinte y un mil ochocientos 

cuarenta y siete sucres treinta y ocho centavos por capitalización de 

la Reserva Legal y se pagó cuarenta y cinco millones seiscientos seten 

ta y ocho mil ciento cincuenta y dos sucres sesenta y dos centavos por 

capitalización de la Reserva de Revalorización batrinontat / obtentendo 

un total de cincuenta mil acciones de mil sucres cada una por cincuenta 

¡llones de sucres. Se aclaró que las capitalizaciones por Reserva Le 
x 

gal y por Reserva de Revalorización Patrimonial se hizo a prorrata del 

capital payado por cada accionista. Al respecto, la compareciente seño 

ra Gladys Violeta Sartaba Alvarez, Gerente General de esta Compañía, a- 
ante 

credita bajo juramento/ .21 señor Notario que se otorga esta escritura 

  

 



que la suscripción e integración del capital antes descritas, son cog 

rrectas y que todos los accionistas que intervienen en este aumento le 

capital son de nacionalidad ecuatoriana; 2.- Reformar el Artículo Quin 

to de los Estatutos Sociales así: ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.-El 

capital social de la Compañía es de CINCUENTA MILLONES DE. SUCRES,Alvi- 

dido en cincuenta mil acciones ordinarias y nominativas de mil sucres- 

cada una y numeradas del cero céro cero cero uno al cincuenta mil inch 

sive. Se podrá conferir títulos por el número de acciones que cala ac- 

cionista solicitare. TERCERA: OTORSAMIENTO DE LA ESCRITURA.,- Con los - 

antecedentes .expuestos la COmpareciente en las calidades señallas ele- 

va a escritura Pública el Aumento de Capital SOcial y la Reforma de Es 

tatutos Sociales de la COmpañía ORGANIZACION COMERCIAL E INDUSTRIAL - 

BONGUIDO SOCIEDAD ANONIMA, acorde con lo muelto en la junta Gonaral - 

celebrada el diecinueve de Septiembre de mil novecientos noventa y cua 

tro, que pido se incopore una copia como habilitante en esta escritura 

Usted, señor Notario, agregará las .cláusulas de estilo y los Jdocumen- 

tos hbilitantes necesarios para la validez. Atentamente, f) Ilegible . 
* 

DR. JAIME VITERI ROMO, ABOSADO-ECONOMISTA., “datrícula mil quinientos se 

tenta y ocho. Quito. Hasta aquí la minuta que elevo a escritura públi- 

ca. Yo la Notaria, además, digo: que previo al otorgamiento de este - 

instrumento cumplí con las formalidades de ley; yue leo íntegramente y 

en alta voz esta escritura a presencia de las parte, gulen la ratifica 

¿en todo su contexto; que luego se procede a la suscripción, haciéndolo 

la otorgante conmigo la Notaria en unidad de acto y de todo lo cual - 

doy fe.- Entrels cuarenta,ate, Vale.- Edn: ape, Val2.- Zntrel:cuarenta Y 

dos, centavos, Val2.- 
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ORG ANIZACION C COMERCIAL E INDUSTRIAL 3 
tariag Bras ile Rulilo Le”     ÓN TO MIS AO AA LITO 

1 

Quino sa 5457 
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¡ AÑ tibato, febrero 4 de 1992. 

a ) Wo a 

1 ' .s Á, yn y NA a 

Señora: “00 y + 01M 
2 q 
sg 2 VIOLETA DE PALACIOS : -.., y 
o » , A e e 
Genis Ciudad. a á 

ebaqi ll | 
cap Tr . 

E est. De mis consideraciones: . 

l al . o 
E A $ e O E bread ptos . .. od a : . 

sE 2 2lá TN a Cúmpleme comunicarle a Ud. que la Junta Gene 

t + ral de Accionistas de Organización Comercial e Industrial Donguido- 

: A á S.a. , en sesión de febreró 1 de 1992, résolvió por una' niímidad, + 

á , reeeligircle.v para. el:curgo de Gezente de la Companía por el período 

de tres años. De acuerdo , en lo dispuesto en los artículos décimo - 

: cuarto y vigésimo cuarto, le corresponde la Representación Legal - 

4 de la Compania. 
Fe fo 

q. a yo ! 

. antdd pin ' La Companía se constituyó en Ambato, ante el 

Notario Sexto de este Cantón, mediante escritura pública celebrada- 

a en Diciembre 7 de 1988,   aprobada por la Superintendencia de Compa - 

ñias mediante resolución No'88.5.1.1.113, 

Y e inscritos dichos instrumentos 

No 429, en Diciembre 29 de 1988, 

de diciembre 20 de 1988,- 

en el Registro Mercantil bajo el - 

  

    de tae cd 2 de et , GUIDO PALACIOS PALALIOS 

" o Presidente 

Y " . Acepto el cargo para el cual he sido designado, 

A me a cabalidad con mis funciones. 

4 

y prometo cumplir - 

Ambato, febrero 6 de 1992 

> ELL 
Fax: 029680 LEDA DÉ PAIAQIASx: 107 

AMBATO - IZAMBA - ECUADOR 
  Teléfonos: 826404 - 826405 
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Se posegionó ante má del caro de CERENTE GENERAL DE La COMPANIA OR » 

GANIZACIOÓN COMERCIAL E INDUSTRIAL DONGUIBO S.A. , en émbato a los - 

seis día» del mes de febrero de mil ngveciontos noventa y dos, 

dilo Labio 
RUIDO PALACIOS PALAC 105 

PRESIDENTE. 

   
     

cueda divo dba con esta Fecria el prescate ilotidoriVaion Lo et cdo Jia: 

cástio hoescuatil, baje elo siúnmeso cuosecilentos cluctueauta y dos a 

(1252) ¿-ambato, dildo 21 de L¿Uv2,- po dida a 

         

   

vi kopistrados de la Peopicdad y ciorcaniid,- % 

Air Eo de 4 = PO 

De. Ls 3 ¿Sorja Martinez 

REGISTRADOR DE LA PAUPICOAL UEL CANTOR AlaSalu 

RAZON: Certifico que el Presente Nombramiento se halla inscrito 

el 21 de Julio de 1.992,bajo el Número Docientos cincuenta y dos 

- (252) del Registro MERCANTIL.- Ambato 22 de Septiembre de 1,994, 

EL. REGISPRADOR MERCANTIL Encargada. m . 
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DELLA CEOMESOTA URGAMIZACIÓN COP ce A iaa a A 
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En la ciudao de Ambato, domicaidaisa fOF AI aaa 
la catfleo c.omode la Farroquia d+ ua e La ld) puciad ev Bo a 
dia Lone, iv oda Septientre de l. oa les AA pro proa 

3 iñ 1 i 

        

  

te propia derechos los siouici.. aqrrmiamistars] 0 

          

    

    

    

      

q 

E 
j Palacios. rr Lacios, propietaria do 0 Cd ra . ' 

l ! dan Enctiata Palacios Falacia. ERA AA RU IA , 

di Pina a Aa ralanios BAD tame cr ado | 
a propteterigaeo cada uno de ello , LE cas 

MN 7 todas lee «ciones EÍEMED dr e ad a o z E , 
le E 5 o eto ci fica que tados a - Vd Td e , ' a 

: 6 % la expuesta Se halla presente A 
, ¡E £ E MUBeErjito ; pagado de la Comperñis o raro do gue se aero a ras 
s er uPánime  comstituirse en diite- aa: A AZ BA 

o 7 establecida en el Art. 290 de la ico de Compañiaz. 

PT 7 y Preside la Asamblea la Preside Hr Ec 

q Palacios y actúa de Secretario a *ererte encoral 

Fé E Violeta Santana Alvarez. 
O 

, E , La Junta así reunida aprueba por o cnanimidad tratar os GA ae 
o orden del dias 

7 E io.táumento de Capital Social; 

| 
A 

j 
q 

4 
1 . > 
i socRefoeraa de Estatutos Socialos 

p mao todoo dia. lo E a Reepecto alo primer punto delos. 

E ¿ resuelven por unanimidad  .attmion tear ad Gitana dex Ca do 

YESA CALLA AE 
E a , 

: de 3/ 48 000.000.000. Con el cta! LO AE 

Moa IA ULA y nos 

  

     

  

  

  

d Compañía será de S/ 50 000,006: ca 
] Escritura. De inmediato y o luce AAA ARE FI a 

Card 7 DAS e UU NALDA CS 

       preferente que tienen los accion 

de capital a prorrata de sus ross smtaiwcr 

Í 
i 

E Al : capi teadaes 2. 

CA suscribe y se paga en su totaelidau amis 
¡ 
Í 

4 
4 

: 
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CAPITAL ACTUAL — AUMENTO DE CAFITAL SOCInL IUTAL 

ÑN N (E PAGADO PAG.RESERVA 

ACCL. CAPITAL — ACCIO. CAFITAL RESERVA REVALGRICAC. NE lc 
ACCIONISTAS FABA. PASADO SUSCR. SUSCRITY LEGAL PATRIMONIAL STE 

278,410.82 44 368, 539,06 An 300 dp GO 1.980 1"960,000 47,080 47"040.0(c 

240 240, PU 11.505,24 228.550, 76 NS 0,000 

240 240,00: 11.609,24 228,390, /48 ¿0 350.000 

11.609,24 278.390,76 SÓ 0 OO 
11.609,24 28,396, 7t ARE NN 

  Juan B.Palacios F. 10 10.000 

andra P.Palacios 5. 10 10,000 

10.000 240 240,000 Mónica V.Palaciós Se. O 
9.000 > 240 - 240,002 

4 

: 
¿ 

A 
y Suido E.Palacios F. 

¡ 
: 
¡ 
: Gladys Y Sañtdña $. >> p 

5 BIS OL IL RO O 
a TOTALES 2.08) 2000.00 48.000 48 000.ovu 2 321.997,38 

  

     
   

Del cuadro anterior se despreimad iio Alo gu oy AN a, 

por la suma de S/ 48 "000,000.00 4 cra Ea + not pogo En 

totalidad asis el Sr. Guido LC. Falo z ga 
propios derechos suscribe 42.130 s:oriones de ul 1. EAS 

por el valor de S/ 47 040,070, ont. paro UA . o 
dE CN 

  

Reserva Legal S/ 2 12739.910.4:% y (e 1 [Mar CE;      



  

alcanzando 10 total de 49.000 00. ueno qe e ds AY, 

YO UN Gapiteto Fatal de 35/43 04 avd dar aa 
Bautista Folacios Fatlacior, sees declara IN, . 
Mónaca Yitizte Falacióos Bantena > iu adye Violeta tuerto. 
por sue plenos derechos auscrai o: Pro area o 
cada una. cada uno de ellos por. A AAA O IATA 
par camitalaración de la Resor > A AA o 
capitalizaciaon de la Reserva : E E ESO 
también cada una de ellos, alerta avr total e ec 
de $ 1.200,on cada una nar” A Mos. EM 

suscritcico +e€.00%6 acciones «de 2. IM da Sa 
de 3/ 838 UDUO.ODO.DO, Se pacéó IO A SN 

de la Resteria Legal y se pagó is 37 0 MB E pen 

de la Re wa de Revalorización “e*trimcairad, ecblentionao: 

de 50.000 acciones de S/ L.000,.00 tado ans mor y 

Se aclara que las tapitalocació co oro Herarrore der 

Ruserva lr fuvalorización Faldones coa. 4 haa Aa a E 

capital pagado por cada accion: 
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Referente «al sogundo punto se cora des Bar omamimaria 1 do 
“bo Artáícida Guinto de Les dr rta AA : : 

QUINTO. —LAPITAL SUCIAL. El tias era do de Da 
CINCUENTA MILLONES DE. SUCPES dividida en tel. 
ordinarias nominativas de S/ 13000 e cada aime ir 
0001 cal 50.000 ¿nciusive. De parra comi Tenit Raituis ss quar 

de acciones que cada accionieta o 1cuoitare, 00 0 

  

    

  

po En forma expresa se autoriza a .s Pra, Lerentie qe 

z para que OLoriue esta escritur 4 cs macnta dea 

de estatutos acordados y pera coo reatlion 
gestión fueren necesarios harnte co legalización. 

  

Diari te? 

  

El expediente de esta Junta conil. Ge da copla del act. 

lista de accionistas presentes + la durta. 
Terminado crden del día el pto Presidente llevate 

a lar Lar yo pide da la rra te a io ÓN 

pertinente. e reinstala la ere: 

contenido que es aprobado en todoo “ur o partes nar ta 

  

    
ca das do 

Fara constancia firmani?) Buido +o 0130 

Gladys Viciotas Sañtana Alvaree e ENTE 
Juan Bo Fisacios Palacios: f) 
Héenica Y. co lbacios Bantana, 

    
Es Fiel rape del original.—Utrs 

imita dde ta cis e  
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CEBO suo ML YO A FLO LLO CONFIENO FETPA TERCERA COPpTa Cr EvTIFI 

. CARA PTA Yo FTIADA CO LA ALBA TUCTEL Y LYEOrE DE CU CTTEBRLCOIOS qe 

LA PU? TL 

A bes.     
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E 2RA2Oda Al amarjyaa de la ascritara matreís de faocás 17 de ICtubra 

7 48 1.391, folio 13,333, tosá aota de la Resolución núxaro 95.5%. 

1.1.3 da flacas 27 da ?aorero da 1.923 Jlictada ¿or al sañor - 

| Inteadeata de Cospañías Je Atbato, 33 ajyruada al ausanto la ca 

- ! altal y raforas da estatutos da la Compañía IRTATLZATIÓS 20432 

] JIAL £ I9SDI3PRTAL 90433109 3,4. - Aaato, 2 da darso de 123%, 

| LA FIPARÍIAS.- 

a o 

| GE 

| 1 
| iS , 

| | ! 
1 y Po 

RAZON: En esta fecha, marginé on la Escritura Hatris de Consti tu- 

a ción, la Resolución Xo. 95.5.1.1,056 de la Intendencia de Compañias 

de iubato, que aprueba el jurento de Capital y la Mforma de Este- 

tutos de la Compañia ORGANIZACION COMERCIAL E INDUSTRIAL DONGUY DO 

S. A. Me lo que doy fé. imbato 9 de Marzo de 1995, 

    

AA.



DA INSCRITA CON ESTA fecha la presente Zacritura, juntamente con la Resolución - 

N* 95.5.1.1.0360 de Febrero 27 de 1,995,bajo el Número: Noventa y ocho (98) del - 

Registro Mercaatil.- Se anotó con el N?* 0934 del Libro Repertorio.- Di cumplimien - 

to a la disposición constante en el Artículo T ercaro de dicha Resolución,- Cumpli 

con lo dispuesto en el Art. 33 del Código de Comercio,.- Queda archivada uno capía - 

las denás fuerón devueltas.- Ambato Marzo 16 de 1,995 

EL REGISTRADOR MERCANTIL 

RL CTRADOR MERCANTIL => 

DEL CANTÓN AMBATO


